
FEHOiíEHD' LUMINOSOS I mis 3'^ á. ii Ó K
Obtenidos por el empleo de les comprimidos eléctricos. Ulüj üq» à Esencia de tinta en pasta para escri- 
üa descubrimiento llamado á revolucionar el mundo ! ïJuLjÙ 1 ft bir y sellar.—Util por lo limpia y la 

del alumbrado, es el que consiste en asimilar el petróleo I hace para cuantos escriben, é
. 1.,»«^-^.. a. K
eléctricos, el petróleo se metamorfosea en fluido eléctrico con ella se hace tinta, al minuto, en la cantidad que 
y adquiere un maravilloso poder alumbrante. Todas las se quiera, resultando de gran comodidad y extra- 
lémparas de petróleo "on utiliza bles sin tener que sufrir or'óiuaria economía.

Invitación para participar à la próxima

trangfoxbisción i-iaguna. Se suprime el esrape de aceite 
y el humo: el procedimiento es limpio, cdmc^o y bíd pe j

Sil elüboraciÓG es seaciíiísima
Paquete para dos litros, 60 eór irnos.

,, « . . A. , /.z j I ■ A çaçla paquete so acompaña una i os tracción,
ligro. Cada caja contiene la provisión para un mes de । Los pagos deben hacerse al pedirlos, en sellos de 15 
alumbrado con un gasto de 4 céntimos por noche, í céntimos ó libranza del Giro Mútuo

Para recibir franco dos cajas de comprimidos para el!------------------- ---- ---------- --------------- ---------------

500.000
Marcos

El modo de empleo va con cada expedición 
francos.

alumbrado de dos mese», basta mandar á M. Velueí, 13, 
Passage des Soupirs, París.

2,50

ó aproximadamente

Pesetas 750.000

La Lotería de dinero bien importante autoriza
da por el Alto Gobierno de Hamburgo y garanti
zada per la Hacienda pública del Estado, contiene 
IIS.OOO billetes, de los cuales SO .ISO deben 
obtener premios con toda seguridad.

Todo el capital, incl. 58.820 billetes gratuitos,

11.761525
, El Autinervioso Howard ea el más poderoso tónico conocido del sis- 

- I tema nervioso y el regulador más inofensivo de sus trastornos funcio-
j nales. Está indicado para curar vahídos, hipocondría, todo dolor, 
i neuralgias, jaquecas, gastralgias (dolor de estómago), insomnio, vérti-

I IPS IT TI ATA H desvanecimientos, dolor de cabeza, debilidad cerebral, del
I jCU.-OXj/XU XX ; oído y de la vista; asma nervioso, palpitaciones nerviosas, dolor que
I A TAQ '« nwT - reglas»histerismo, parálisis, flojedad, etcéte-

A LUo cUoLiKlr lUKc\o jkÍE.L> -, í ra. El enfermo que hace uso del Antinervioso Howard, experimenta
I • ¿4 rf'. , is. A .i*' «K «I a í ■ a» ? í rápidamente tales resultados que le dejan suspenso el juicio, al punto
I l T1 K H O r ? i? A Ti H T 11 i de no poder creer en los efectos tan prontos y sorprendentes del medica- 
I I mento. Des iértase el apetito, si antes estaba decaído; regularízanse las
I ' digestiones, si antes eran difíciles y tumultuosas; al decaimiento pro-
I fiabieudo hecho la empresa de este peri ídio. ■ energía en las determinaciones, sucédense el vigor
I 1 j. -• y tal entereza de voluntad., que el individuo llega á creerse transforma-
I UÎ1 tratado especial con la conocida y acrecí- ido en otro, Se afirma la memoria, se robustece la intóligancia, el pensa- 
1 teda fábrica de relojes ce D. CARLOS COPPEL, i “i®nto adquiere mayor consistencia, vuelven las ideas con la nitidez y

Rncafme Pnn U npftjsAriÍBmfin ■ c^^^^^had apetecidas, y sin la niebla y confesión en que poco ha veíalaspu^ueL nuestros leCUTeS, con la prvseni^cion de ienvueltas; siente más potente la fuerza de las ideas y el discurrir agra- 
et?fe anuncio, obtener en naeetra Administración ,1 ; ¿^l® y fácil. Aestas modificaciones únense las de una más fácil respira- 

mflvio «l níiPO Ha pión, la sensación de 1» tranquilidad y marcha normal del corazón, un 
pío VIV ...i j sueño tranquilo, reposado y reparador, del que sale cada día más fuerte,
pesetas, un éoíliso y.- ; ágil y activo. Pe^o estas profundas y rápidas modificaciones que intro- 
eUaanUrM, de ma M ■-
/.ko vi// • ' tentes y progresivas nasia que nacen desapa:Clio, exacta, cil CaJ^^ > cimiento nervioso. El Antinervioso Howard 
de acero-oxidado (ue 
gro) ps ra señ^a ópars

MADRID

¡ duce el medicamento en el organismo uo paran ahí} continúan persis- 
i y progresivas hasta que hacen desaparecer toda huella de pade- 
i p.imiAnf.n narainan Wl A UO COntieUS OpÍO UÍ SUS Sa-

les, ni bromuros, ni oalmántés. Los individuos cuyo sistema nervioso 
, se h lia en constante^ tensión por las condiciones especiales de la vida 
. fíboderna, las ittchaSj-vida‘rebosante de placeres, preocupaciones, ansias 

Cñ9(íl¿6ro^ con i ; de gloria, de riquezas, escritores, políticos, bolsistos, etc., hallarán el
CÚ,deKíl V SSíucJíe ! ®®fi>’“®í^®®® ®®^’*‘^‘^®®^^*‘'<l’“lid»dydo8uvidaen el Antinervioso 

Howard.—4 pesetas caja. Se manda por el correo, previo envío del Am
orte en sellos ó giro.CU JO 'valor es de 40? 

pesetas sin
pon. Á pro9inciai sel 
sirven 'estos relojésl 
con si aumento dej 
2^50 pesetas por fran-l 
queo y embalaje; lóg| 
pedidos y pagos g^. 

. pueden dirigir 4
Admínistrpcion de este periódico, calle ciel Arco 
de Santa María, 4, Madrid.

ta cisa CQFFIÍ U tens mhca 
sos reh^eg.

U FAVORITA

eomo premio mayor pueden ganarse en 
eaeo má* feliz en la nueva gran Iioterla 
de dinero garantizada por el Botado 

de Hambnrgo.

Especialmente:

Premio 
áM.

Premio 
áM.

Premio 
á M.

Premios 
áM.

Premio 
áM

Premio 
áM.

Premio 
áM.

Premio 
áM.

300000 
200000 
lOOOOO

-rsooo 
70000 
65000 
60000 
55000

, Premios
I áM,

Premio 
áM.

Premio

biuoá ob erais
y antiséptica.

Agua higiénica para teñir ei cabello y la barba. La 
( mejor inofensiva y tónica, sin nitrato de plata; ni, subs- 
Kancia nociva, según Comprueba su análisis. Destinamos 
11.Û00 pesetas al que demuestre que en nuestro preparado 
Lexiste dicho metal. Evita las enfermedades del cuero ca* 
jbelludo, contribúyendo á su crecimiento, no mancha la 
I piel ni la ropa. Usase con la mano ó esponjita. Precio del 
f frasco, 3,50 pesetas.
I De venta en las principales perfumerías y peluquerías 
I de Madrid y provincias. Por mayor' éh casa del autor, 
? M. Macián, Caballero de Gracia, 30 y 32, entresuelo, 
Madrid.

EXPORT iCtóR A PROVINCIAS 
f-"-' ■■■ '

106
206

á M.

Premios 
áM.

Premios 
áM.

Premios 
á M.

Premios 
áM.

Premios 
áM-

Premios 
á M.

50000 
4bOOOO 
30000 
20000 
lOOOO
5OOO 
3000 
2000 
loo O

.4 CZ«| C2 f'iremios 
áM.

36952
4tOO 
155

19490 Itr 300, 20!), 134, 104

100, 73, 45, 21

6 sean aproximadamente

Pesetas 18.000.000
La instalación favorable de esta Lotería está 

arr®glada.do tal manera, que todos los arriba in
dicados 59.180 premios hallarán seguramente su 
decisión en T clases sucesivas.

El premio mayor de la primera clase es de 
marcos 50.000, de la segunda 55.000. asciende en 
la tercera á 60.000, en la cuarta á 65.000, en la 
quinte á 10.000, en la sexta á 15.000 y en la sép
tima clase podría, en caso más feliz, eventual
mente importar 500.000, especialmente 300.000, 
200,000 marcos, etc.

l<a casa infrascrita invita por la presen
te á interesarse en esta grab Lotería de dinero. 
Las personas que nos envían sus pedidos se servi
rán añadir á la vez los respectivos importes en ! 
billetes de Banco, libranzas do Giro Mútuo, ex
tendidas á nuestra orden, giradas sobre Barcelona 
6 Mabrid, letras de cambio, fácil á cobrar 6 en 
sellos de correo.

Para el sorteo de la primera clase cuesta: 

1 Billeta ohgínal entero: Pt^s. 9.
1 Billete original m idió: I s. 4‘50

El precio de los billetes de las clases siguien
tes, como también la instalación de todos los pre
mios y las fechas de los sorteos, en fin, todos los 
pormenores se verá del prospecto oficial.

Cada persona recibe los billetes originales di
rectamente, que se hallan provistos de las armas 
dd Estado, como también el prospecto oficial. Ve
rificado el sorteo, se envía á todo interesado la 
lista oficial de los números agraciados, provista 
de las armas del Estado. El pago de los premios se 
verifica según las disposiciones indicadas en el 
prospecto y bajo garantía del Estado. En caso que 
el contenido del prospecto no convendría á los inte- | 
Tesados, los billetes podrán devolvérsenos; poro 
siempre antea del sorteo y el importe remitídonos 
será restituido.

Los pedidos deben remitirsenos directa
mente io más pronto posible pero siempre l 
antes dei

10 de Noviembre de 1899

Valentín y C.’’
Expendeduría genenü do Lotería

Hamburgo.
J ALEMANIA

Para oræutarâa sâ ea^ía gratis y frauoo el- prospecto oficial á quien lo pida.

AbMii^StRACiON:

«ssfió SF ááíiTA námá 4 aORHEO DE MADBÍDí
sido prennadosIjoTjTcïnSnza^ defensa del secretariado, ha^^ I 

81 Correóle Madrid órgano proclamaná'^ í 
de la unión secreté UL ædispensable para rf^pàgand»
misión qheïr meer perseverante eh ia j 
inXeretet:y <ierec.^.08 aiewa norjamás diPedor de sobra razón, inteligencia v entu^»S?A®^ Que á la ciase secretarial ia ! 
*U8 justísimas aspnaciones ^o/^Quistar por si misma 
tas dei çuerpo, mediante conviví Sección a ios más entusias^ 
coii#tttuyéndc^<2 un Cong^elo de rïi?-'r firmado por todos, 
¿a es mpafia tmprendida. que es garantía del éxito en 
hsn tnjetído* “ Madmd se 
fortuna, reto con Lotoña honrad® Z 
ias jamíB ha engañado A nadie con liLidos trim,?.” - 
pesimista, aun á cesta de sus 
con pesimismos hb ise happn sabido es de todos que 
creído inficiente 
cempromists, prescimlieiidn y exactitud todos sus nnapnblicación^quTae^^ Wropios de 
ía clase que desde hace siete años ?h^nrXXÍS“’ “““

, ^teteií«á'T8LnTOX^l''iÍfe~laTÍ,.,««

tanta lectura ùül como otro aotiaas, eonieniendo

raléft íxmtieáen duaafo di- iateres versus secciones gene- 
traAjero. ' " y en ei exiran..
momie», rcisçüite^-»» «iempre 

y v&iwoa, sufleAlease a satisía^r^c^o^^^n amena, aeun

Cct.iwt /I SfiRraciOS GRATUITOS
adquirí! ton lacmuad y^fiín^ue-femh provincias puedan
lícnics Ge Maúiiu LfeoesitFn por comisión cuantos ar
Btrviries, sin ii>mtíneiamon’»!«««» encarga ue 
Bactria, Hill Gfcja en.cargos se sirvan maquiimna, susttipciones^ pwiCdicisTreví^^’®’ luedicamentos, 
é iLstiumtnlos o© musiuíu etc ©te piezas 
d«X‘ r tiene

panaíauetnuu.iap,acoatettoón defieran acom
ios enc«r¿ambs^ai\iaíits autoîlaï*^^* urgencia, y ios especificoB 
««. 10. leXn nfemmela “ Principmea Oepoeitarica, qnie

i
I

tienen la sec:. idad onyo modo nuestros abonados <18 aeguidad dñQM-lcB aedicamentoe ton fireseos j i^i |

Todos¿ios¡aeses regalamos participaciones envíos billetes de la 
Lotería Nacional que juega esta Administración.

Cada susc riptor lleva participación en dos números distintos, 
con opción á ios siguientes premios:

Uno de 150 pesetas, si alguno oe su números es agraciado con 
el premio mayor; otro de 50 pesetas si lo es con el 2.®, y otro de 25 
si io es con el 3.°

Es decir, nuestros abonados,sin arriesgar nada, juegan todos los 
meses à la Lotería con opción á seis premios.

Sólo tienen opciónestas participaciones los suscriptores que 
se hiiian al corriente en el pago de suscripción.

Los nú ñeros en que juega cada suscriptor se publican^ en el 
periódico durante tres días, y diez antes de celebrarse el sorteo.

Los premios se pagan al interesado previa entrega ó remisión del 
recibo del trimestre corriente y otro firmado por ól de la cantidad 
con que ha sido premiado,

TRABAJOS TIPOGRAFICOS
La imprenta del Corseo de |MADRiD¿se encarga de toda clase de 

trabajos de imprenta, litografía y encuadernación. Facturas, circula^ 
res, prospectos, billetes de toros y teatros, stados, libros especiales 
de contabilidad, obras, carteles, periódicos y cuanto abarca la 
imprenta y litografía.

Los precios de esta casa son tan económicos que á pesar del 
gasto de transporte resultan más baratos que los corrientes en pro 
vincias.

lincsos SUELTOS
f _ CARTAS T1MBRADA8. —100,3*50 
p«S6ia©, 500,10.—En papel comer
cial, 3 y 9,

TaRJ bTAS: 100 Ur jetas de visita, 
2 peseta»; 100 le. comerciales, 4; 
500,10.

B. L. M.: loo, 4 peeelae; 500, 12;
feOBRísS TIMBRADOS: 100 fcObie» 

carií»©, 2‘50; 500,8; 100 color, 2; 500,6.
ESQUELAS de paiticipaciOQ de 

enlace ó natalicio.—50, 3 pesetas 
loo, 5; 200, 8.

OFICIOS timbrados en papel de 
hijo; 100, 4*50; 500, 12.

esquelas de 1 un eral ó aui ver
sant; 50, 6 patelas; 100, IL—En pa
pel giau iuiv, 8 y 14.—En tarjetc- 
hes bieeladte, tro ô piata, tamaño 
4 % 12 y 16; tamaño holandesa, 20 
y 30.

KECÜRDATORIOS cartulina con 
prfccitsvs Íuícgíiibaacs y cracictt s: 
SO, 5 petetae; 100, 6.—Entrefinos, 
12 y 16.~Finu», 16 y 25.

IáTíBUÚ de lESCBITGDIQ
Ï PAPEL, loo cartas, 2 pesetas; 500, I 

En papal extra, 8 y 10. |

£¿PAPBL HILO: 100 oficios, 2'60 y 10; 
—loo pliegos folio, 4; 500, 16.—Con 
rayado horizontal, 4‘50 y 18.

iâOBRËS de canas, .blancos ó de 
color: 100,1 peseta; 500,4.—Grandes 
para oficios, blancos O de color: 100- 
1‘25; 500, 6.—It que ños para la.: 100, 
O’ló; 500, 3.—Hay sobres clase ©xO 
tía, cuyo precio aumenta O rio el 10, 
y 2*50 ios 500.

TUNTA üN PASTA: Paquete con 
insitucciún para hacer cuatro cuar
tillos de tinta violeta, 0*60 pesetas.

SELLOS degoma, sencillos y ca
lendarios á precios reducidos.

LIBBÛS RAUDOS
Tamaño folio, rayadi horizontal, 

diario ó mayor de 100 folios, 2 pe
setas; de 150, 2'50; ce 200, 3; de 300, 
4; de 400, 5.

LIBRETAS y cuadernos tamaño 
4.**: oe 200 hojas, 1*50 pesetas; de 
150,2; de 2í0, 2*50.

COFIADORES decartas para pren
sa con iaaice: ae 500 hojas, 4 pese
tas, de 1000,7.

CARPETAS cartón con ojetes y 
cintas: Ea folio, 1 peseta el par, en 
4.%0‘16*

M03SLÂGI0A IMPRESA .
^Conieccionada^en^buen papel d© hilo y esmerada impresiónjpara 
todos ios servicios degAyuntamieutos y Juzgados municipales.

Los precios de nuestro Catálogo son los corrientes dé las empre . 
sas que con más economía surten á los Municipios. Los servicios se 
hacen directamente á nuestros clientes, dejan i o en favor de éstos ei 
beneficio que en otraa épocas cedía esta imprenta á sus correápoa j 
sales.

Los pedidos, pagos y toda la correspondencia se ^dirigirán á don 
Antonio Giner, Administrador del Correo de Madrid.

PRECIOS DE SUSCRIPCION
Madrid, yu8 >e«9te al Profiiieiau, CUATRO penlM trimestre

PAGO ADELANTADO
Los pagos deben ^hacerse en Letras del Giro Mútuo ó de fácil 

cobío sobre Madrid. 
_ Sólo para pagos de suscripción se admiten sellos de 15 céntimos 
encarta certificada.

í-3r.»e«:*srwa«rt»:d*e'e«m(««.íM»'J»-caaff»ciW5.'Wart«»

SUSOHiPCiON GOMBIiqADA
■ii «UWMÍíiW u& ííAUMRJ» Ï Ai

.* áuMiató’ifiAUiUJí îiûtiïlOà
ËNCiCLOPRDiA DE aDmiNISTRaCIÔN ¿.íONíCIPÁL

©ai las» d© y fUbÎssago
For un coavjmo concerts o entre las empresas de estas dos pu» 

biicacioaes, en oosequloH^ |uerpo secretarial, podemos ofrecerá 
a uestro» lectores la sustii^isiOn de este diario, en combinación coa' 
.an indispensable levisia para cuantos desempeñan Secretarías da 
lyuJíaaiiento ó Juzgado, y en générai para lodos los empleados da 

¿ Administración pública.
Nada diremos de lo que ña sido, es y ser A-el Gorrso os Madrid, 

ero sí feeoaa jndAmos á nuestros leetores Áa A.dinín,istr jdón
como la mejur de las puoilC4u,ioues âè ÁdóSimáírario i munici

pii, no solo porque coa la deoida anticipación expone ia ¡orma da 
próssar en cada mes cQdoá los servicios, sino tamoién porque laser- 
íaüdo, con los iormularios y ejemplos prácticos, las disposiciones 
rícenles en cada maW-iaj-y riísoivienao cuantas consultas de lateres 
ié ísrai se le dñd«mí su* periuicio ue-contestar por carta las-urgentes), 
e f i i ei 8 -.nmeiáso «asui *4ü« supone la i^nquisicion de obras y n4,snUíR>’ 
íes administrativos y el peligro de ^pnCAT erróneamente disposiciones 
q vi an .iiadiv» - tec-.:^ u-omo vígcni®íi aa^ cuas4o ea 
r .-.4 dán vueroa /a i .srogad’xs oir-xs ¿si

El precio de la suscripción de esña revista es 15 pesetas anuales y 
16 la dei Correo de Mxdbud; pero suscritiéndese por un año á esta» 
dos pubUcacicnes, el >recio será »B >«••<»» ¡

â IndlspeadaBie obtener esta» ventaja» Moer ei xn 
la» «axsrijHlone».

SGCB2021
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SUSCRIPCIÓN
Matód, ma peseta 

aimes.
Provincias, ouaira 

pesetas trimestre.
ANUNCIOS

En la plaaa S.*, mass 
peseUltaea.

i,i«»Nsunniii,i

Aflo «II

CORREO OE MADRID
DIARIO POLÍTICO INDEPENDIENTE

NO SE PUBLICA LOS DIAS SIGUIENTES A LOS FESTIVOS

Martes 31 Octubre íe S»íS9

ADMINISTRADOR 

DJÏÎCÜJB 
á quien se debe 

gir toda la corra»'

LimMumuiLi

Múm.2042

Advertencia
Con motivo de la festividad del día, mañana 

no se publicará el Correo db Madrid.

NUESTROS AMIGOS

n

■ ií

■ 1

io

A

para

prej 
s se '
18 61 .
¡)onj

idon

A los Sr*es. Secretarios de los 
Ayuntamientos del partido iu- 
dicSal de Alba de Tormes (Sa
lamanca). '

Amables comp-añeros; Hoy me cabe la in
mensa satisfacción de saludaros y á la vez 
cumplir el grato deber que me impuse gusto 
so y. vosotros rae conflásteis con entusiasmo y 
confianza en la reunión general celebrada el 
día primer© de este raes, dándoos cuenta de 
las gestiones practicadas y de los resultados 
obtenidos hasta el día. j

Una vez más se demuestra que la unión es | 
fuerza, que las grandes colectividades bien or
ganizadas se hacen oir y habiendo constancia 
consiguen lo que en justicia les pertanece. Si I 
no alcanzamos iás mejoras que ansiamos es | 
por falta de compañerismo, poca disciplina y 
mucho egoísmo alimontado por nuestros ene- j 
migos. I

Vahíos á la eraincipación de la clase, á la 
moralización de los Municipios, á la regenera
ción de la Nación; en fin á ser los mejores ser
vidores del Estado desrrrollando sus problemas 
económicos, y un día y otro día y siempre pe
diremos al Gobierno que nos rija menos polí
tica, más administración y proteccionismo.

Lo más pronto que me fué posible y dado 
mi estado y condiciones dirigí mi instancia al 
Exemo. Sr. Ministro de .la Gobernación, una 
copia á cada uno de iosSrea. Senadores de esta 
provincia D. Jaan de la Fuente Alvarez Ce
drón, D. Fermín Hernández Iglesias, D. José 
Rodríguez Sagna y D. Fernando Soriano, mar
qués de Ibarrey: otra copia á ios Sres. Diputa 
dos á Cortes por la misma, D. Isidro García 
Barrado, (Peñaranda-Alba) D. Saturnino Ro 
dríguez Alonso (Bejar), D. Luis María, general 
Pando (S.squeros) Excrao. Sr. duque de Tama- 
mes (Ledesma) D. Luis Maldonado Fernández > 
Ocampo (Salamanca), D. Juan Antonio Gaves- 
tany (Vitigudino) y á .D. José Pedro Díaz Age 
re (Ciudad Rodrigo), con la siguiente carta :

Santos de la Cruz Sánchez, Secretario del 
Ayuntamiento Siete Iglesias 11 de Octubre 
de 1899.

Señor Dnn. v. Muy señor mío y distinguido 
señor: Como individuo del Consejo Secretarial 
y autorizado por los Secretarlos de los Ayun 
tamientos del partido de Alba de Tormes m ' 
dirijo á usted suplicándole se sirva aceptar la 
adjunta copia de là in&tancia que he dirigido 
alExcmo. Sr. Ministró de la Gobernación-Co
mo según parece-se está elaborando una nueva 
ley municipal, esperamos que usted tomará á 
su cargo la defensa de mi clase y no cesará 
hasta conseguir la inamovilidad relativa, suel
dos decorosos, y el sostenimiento délos actúa- 
leaMunieipios.—Sírvase usted acusarme recibo 
y emitir su parecer sobre el asunto para dar 
cuenta á mis poderdantes. Es da usted con la 
mayor consideración aff m. y s. s. q. b, s. m.,— 
Santos de la Cruz Sánchez. *

Por el orden de remisión y con una pronti
tud marcada he recibido las siguientes con
testaciones:

El ministro de la Gobernación.-Particular 
Salamanca 14 Octubre P9.-Sr. D. Santos de la 
Cruz. Muy señor mío: Se tendrá en cuenta en 
momento oportuno las aspiraciones de los Se
cretarios de Ayuntamiento contenidas en la 
instancia que me incluye usted eu su carta, 
fecha 10 del corriente, y me reitero suyo afec
tísimo, s. s.,q. b. s. m.—E. Dato.

El diputado á Cortes por Peñaranda.-Sala
manca U Octubre 99.-Sr. D. Santos de la 
Cruz Sánchez.—Mi estimado amigo; Enterado 
de la instancia que los Secretarios de Ayunta
miento de ese partido dirigen al señor minis
tro de la Gobernación, tengo el gusto de ma 
nifestarle que uniré desde luego mi apoyo 
para que dicho señor tome en cuenta los inte 
reses y aspiraciones de ustedes.—Disponga 
usted como guste de su afectísimo amigo s. s. 
—Isidoro García Barrado. *

Senado, particular.—Salamanca Octubre 16 
99.—Sr. D. Santos de la Cruz.—Muy Sr. mió 
y amigo: He recibido su grata del 14 de los 
corrientes y la copia de la instancia que diri
gen los Sres^ Secretarios de este partido de 
Alba á el señor Ministro de la Gobernación.— 
En contestación á la primera he de manifes
tarle que trataré deban complacerles, puesto 
que es muy digno de protección el Secretario 
de Ayuntamiento, cuyo cargo desempeñan 
muchos amigos á quien deseo serles útil.— 
Sabe V. que es suyo afmo. amigo s. s. que su 
M. B.—Juan de la Fuente.

El diputado á Cortes por Bejar.—16 Octubre 
de 1899,—Sr. D. Santos de la Cruz Sánchez.— 
Siete Iglesias.—Muy señor mío y distinguido 
amigo.—Fué en mi poder su atenta del 14 en 
la que me incluye una copia de la instancia 
dirigida al señor ministro de la' Gobernación 
la que me ofrezco apoyar y defender las legí
timas aspiraciones que los Secretarlos de 
Ayuntaraienjo desean en justicia y tanto .es 
así que tengo otra copla igual de nuestro Secre
tario de Ayunaraiento—Sabe que siempre está 
á sus órdenes su atento amigo ys. s.q.b.s m.,— 
Saturnino Rodríguez.

Senado, particular.-Sr. D. Santos de la Cruz
Sánchez.-Muy señor mío: Tendré sumo gusto 

I en apoyar la instancia que usted y Ls demis I 
Secretarios del partido de Alba se han servi lo 
elevar al Exem. Sr. Ministro de la Gobernación Í 
en solicitud de la inamovilidad y otras mejoras 
en la digna clase á que usted pertenece, pues i 
dichas aspiraciones siempre han sido simpáticas ; 
y encontraron el incondicional apoyo del que 
tiene el gusto de saludar á usted y demás ci
tados compañeros y ofrecerse suyo afectísimo 
s. s. q. b. s. m.,—José Rodríguez Yagüe— 
Bajar.-20, 10, 99.

Senado, particular -Sr. D. Santos de la Cruz 
Sánchez.—Muy agraciado señor mío:

Con la atenta carta de usted déi 11 recibo 
copia de la exposición que, como individuo 
del Consejo Sacretarial y autorizado por los 
Secretarios de Ayuntamiento del partido de 
Alba de Tormes, ha elevado al ministro de la 
Gobernación.—Agradezco la atenta do usted.

ravordetan este humilde rincón de CaetUle, & los señores 
J*’ interiores, porreoo- que han tqnldo la atención de oir mi humilde 

mendación délos Secretarios del partido de súplica les doy las gracias y les reitero la
Ledesma, me diriji 81 señor Ministro de la So- consideración más distinguida, esperando

I ocasión de demostrarles mi agradecimiento 
I eterno,

bernación ictereaándolo en el mismo asunto, 
y 81 señor Secretario de la villa de Ledesma 
envié 3a contestación del señor Ministro.—Ce
lebro tener esta ocasión de ofrecerme A usted 
como su afectísimo seguro servidor que besa 
su mano.—Fermín H. Iglesias.-22 de Octu
bre de 1899.

Diputado á Cortes por Yitigudino.—Besa la 
mano á su querido amigo el Exorno, señor 
D. Eduardo Dato y le remito la adjunta ins
tancia suscrita por loa Secretarios de los Ay un 
tamientos del partido de Alba de Tormes y 
mucho celebraré que pueda complacerles en 
sus pretensiones.—Juan Antonio Cavestany 
aprovecha gustoso esta ocasión para expre
sarle 3a seguridad de su más distinguida con
sideración.—Palacio del Congreso 22 de Octu
bre de 1899.

Madrid 23 del 99.
El Diputado á Cortes por Ledesma.—Secre

tario particular del excelentísimo señor duque 
de Tamames. -Sr. D. Santos de Cruz Sánchez. 
Siete Iglesias.—Muy señor mío: Por ausencia 
de esta capital del señor duque, y cumpiendo 
sus órdenes he abierto su carta, en la que in- 
cluye copia de la exposición dirigida al señor 
ministro de la Gobernación. Ea cusnto regre
se á esta el señor duque, le daré cuenta de ,su 
carta y desde luego puedo decir á usted que 
S. E ha apoyado siempre las causas justas y 
desde luegq^a^o j^ggumA sus dignos com 
pañeros, .?u justa pue. 
den contar con el apoyo de S E.—Sin más 
quedas, affmo. s. s.-Vicente Baltrán de Lis.

El Diputado á Cortes por Sequeros: B L. M. 
al Sr. D. Santos de la Cruz y tiene el gusto de 
manifestarle,que-habiendo recomendado efi
cazmente al ministro de la Gobernación la ins 
tanciaiOlevada por ¡loa Secretarios del partido 
de Alba sobre legítimas aspiraciones do la ci
tada clase, el señor ministro ha ofrecido estu. 
diaria de unidamente y atenderlas en lo que 
le permita el espíritu general de la ley Mu 
nicipal.—Luis M. de Pando, aprovecha gusto 
so esta ocasión para expresarle la seguridad 
de su más distinguida consideración. Palacio 
del Congreso, 26 de Octubre de 1899

Madrid 25 de Octubre 1899.—El Diputado á i 
Cortes por Ciudad Rodrigo.-Sr. D. Santos de I 
la Cruz Sánchez.—Muy señor mío: He recibido I 
la copia de la instancia que ustedes dirigen al | 
señor Ministro de la Gobernación.—Estudiaré | 
detenidamente este asuntó y desde luego 1 
ofrezen á ustedes hacer cuanto pueda por com 
placerles en su deseo.—Aprovecho esta oca
sión para ofrecerme de usted atento amigo y 
seguro servidor que besa su mano.—F. Díaz 
Agero.

Completamente aprobado está que no se nos 
mira con indiferencia, que los organismos po • 
líticos algo esperan de nuestra clase, viendo 
en nosotros la principal palanca, la rueda mo
tora de la máquina administrativa, que es 
preciso funcione con regularidad; hagámonos 

I acreedores á su consideración, y yo, desdé 
<

Santos de la Cruz Sánchez

lEL 30 DE SEPTIEMBRE
Logposán (Cáceres)

I
 Exorno. Sr. Ministro do la Gobernaolón

Los que suscriben, Saoretarios^toddí’ett^jer*''’ 
cicio de los Ayuntamientos que se expresan 
del partido judicial de Logrosán, provincia 
de Cáceres, según cédulas personales que ano 
tan al pie de su firma, á V. E. con el debido 
respeto exponen;

Que creen llegado el momento oportuno en 
que V. E. pueda demostrar sus buenos propó 
sitos y honrosísimos ofrecimientos de dignifl 
car y proteger á la sufrida clase profesional á 
que pertenecen, contribuyendo á la vez de un 
modo diresto y eficáz á la reorganización tan 
deseada de todos los servicios.

Es para los infrascritos evidente, que en la 
mente de V. E. entra como parte muy prin
cipal de esa reorganización que promete aco
meter con el brío y competencia de que sabe 
dar muestras, varfar , de un modo radical la 
manera de ser de los Municipios, presentando 
al efecto á las Cortes un proyecto de nueva ley 
municipal.

$

Comprendemos bien la imposibilidad¡ma
terial de que en dicho proyecto se establezca 
de un modo concreto cuanto atañe y nosotros 
deseamos para organizar debida forma nuestra ¿ 
desheredada clase; pero creemos en cambio que 
en él puede y debe establecerse el principio 
fundamental para conseguirlo, á fin de que un 
reglamento posterior, estudiado pon todo el de 
tenimiento y’ madurez que el asunto requiere, 
ssa el desarrollo completo, lógico y natural fie 
tar principio.

En su consecuencia y,al objeto, de no desa
provechar ocasión tan propicia para el logro 
de nuestros deseos contribuyendo ti mismo I 
tiempo á la reorganización de importantísimos Í 
servicios municipales,

A V. E. rogamos encarecidamente sa digne ¡ 
tener en cuenta al estudiar el proyecto de la ■ 
nueva ley municipal la constante, aspiración 

i de los Secretarios de Ayuntamiento, y pre- 
I ceptuar que no podrán, ser separados de su 
1 cargo por la Corporación (ni aún por medio de 

reducciones del suejdo) sin que se les pruebe 
la reincidencia en falta grave, con anteriori
dad demostrada en expediente, que deberá ser 
sancionado por ese Mlnisteiio; determinando 
la^ responsabilidades y los derechos ^ue les 
correspondan en el reglamento que desenvol
verá los preceptos de la ley.

Así lo esperan conseguir dé la notoria rec 
titud de V. E. y como confirmación de las ha 
lagüañas esperanzas que en multitud de oca 
siones ha hecho conceoirá los suscritos que, 
para bien de la Nación, ruegan á Dios conser ’ 
ve la vida dé V. E. muchos años.

Logrosán á SO do Septiembre de 1899.
Exemo. Sr.:

José Enriquez y Valieuíe, Secretario del 
Ayuntamiento de Logrosáu.-Vicente Gonzá
lez, de Berrocana.—Pedro Cortijo, de Robledo- 
llano.-Autorizado por el Secretario de Gar- 
CÍ8Z, Fernando Enriquez.—José Domínguez, 
de Cañamss. — Carlos Herrero, de Guadalu
pe.—Autorizado por el Secretario de Alia, Car
los Herrero. - Sebastián Rubio, de Madrigaiejo. 
-- Pedro Benigno Jiménez, de Campo-Lugar.—

Juan Ortíz B'ázquez, de Mestura.—Juan An
tonio Parejo —de Miollasín,—Juan Ruíz, de 
Zorita. Autorizado por el Secretario de Caba
ñas, José Enriquez.

Conócese ya el proyecto de ley descentran 
zadora que el gobierno debe presentar á la 
aprobación de las Cortes en el período legisla 
tivo que hoy comienza.

Sin entrar detenidamente en el fondo del 
proyecto de referencia ó, mejor dicho, sin tra 
tar de hacer de él un minucioso estudio, cree 
mos, como algunos de los colegas que de esto 
asunto se han ocupado, que las tendencias que 
refleja y la satisfacción que se pretende dar á 
los Ayuntamientos y Diputaciones provincia 
les son dignas de todo elogio. Lo que implica 
conocer ahora, se preguntan los mismos parti 
darios de la descentralización, es si podrán ser 
ó no eficaces los resaltados que se persiguen.

Sin tratar de oficiar de augures en una cues 
tión tan compleja como la do que se trata, de 
hemos decir, que si es buena la intención del 
Gobierno al conceder amplias facultades á los 
Ayuntamientos y Diputaciones, para poseer y 
ensgenar bienes, para emprender obras públi 
cas, para fundar estabecimientos de enseñan 
za, para salir, eu fin, de la tutela administra 
tiva á que hasta la fecha estaban sujetas esa* 
corporaciones, falta que esa obra se vea acom 
panada por el éxito, y que esas atribuciones 
que en ellas delega el poder central, sean ejer 
cidas por hombres de buena fe y de honradez 
acrisolada.

Sin este requisito, sin una administración 
j hábil, honrada, sincera, por parte de los muni 
I cipios y dé las diputaciones provinciales, mú- 
I cho tememos que los efectos de la descentrali- 
I zación resulten más perjudiciales que benefl- 
I ciosos, para algunos pueblos, particularmente 
I para aquellos en que la intransigencia políti- 
I ca y el caudillage ó caciquismo tienen mayor 
I y más hondo arraigo.
I Por eso eremos, que, el proyecto de que nos 
j ocupamas, proyecto que, según se dice, será 

objeto de empeñados debates en las, Cortes, no 
I solo no satisfará sino en muy pequeño grado 

á los partidarios de la descentralización, sino 
qué tampoco ofrecerá los resultados verdade
ramente descentralizadores que se persiguen., 
ínterin no se reforme de una manera esencial, 
y radical, la vigente organización de los mu
nicipios y de las diputaciones provinciales. 
¿Acaso no están bien patentes en la memoria 
de todos los españoles, , los graves escándalqs 
que han dado algunas de esas corporaciones 
populares?

Por eso se arguye con sobrada razón que al 
I aumentar las facultades administrativas de 
I las ya varias veces citadas corporaciones, .se 
I corre el riesgo, un riesgo inminente^ de au-

feéii
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CAPÍTULO X

El esclavo de Bkdad.
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La mujer es una flor misteriosa que encanta los ojos 
vista por entre los claros de las ramas del mirto: à cier 
t» distancia las hojas de su corola son tan bellas como 

una gofa de agua sobre las transparentes conchas del 
ihar, ó como una nube de plata iluminada con el reflejo 
de la luna: el perfume que exhala es tan dulce que se 
detiene à aspirarlo hasta el fugitivo cuya espalda toca 
ya la punta de la lanza de su enemigo; y tan duradera, 
que aunque el viento disipa todas las esencias no tiene 
fuerza para barrer del corazón el polvo de oro de su aro 
nía cuando una vez se detiene allí.

Orlando, escapado de las manos mismas de los solda 
dos de Hassan, al tirarse desde la tapia del cercado á la 

parte exterior del Haren, se escondió dentro de la copa 
de un pino cuyas ramas eran tan espesas y tupidas que 
le ocultaban enteramente,
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modo los momentos, que no tardó en captarse la confian 
za de sus compañeros de servidumbre, y lo que es más, 
log ó llamar la atención de Hassan con el esmero y be 
lleza con que cultivó y ordenó uno de los cuadros del 
jardín, que por vía de ensayo confiaron à sus cuidados. 
El amor es ingenioso; y en los trances terribles de la 
vida saltan las chispas del ingenio é inventa el hombre lo 

que nunca lograría en los casos ordinarios.
El infortunio tiene sus inspiraciones como el dolor 

sus lenitivos. Llamábanle sus compañeros el esclavo de 
Bagdad, y con este nombre era conocido y apreciado por 
todos los habitantes de aquel alcázar de la tiranía y de 
la más fanática intolerancia.

Era, pues, Orlando el siervo de negros cabellos que 
ofreció & los ojos de Zelaila el ramo de morados anémo 

nes coa que quiso inspirarle confianza en el amarguísimo 
trance á que se veía reducida. Considérense el talento, la 
des reza y la paciencia necesarias para desempeñar el 
arriesgado papfl que representaba el Carmelita, y una 
mos á estos padecimientos físicos y materiales la lucha 
moral que sostendría en su interior el hombre religioso 
y timorato á quien una pasión desenfrenada obligaba á 
trocar el santo hábito de su orden por el vestido de es 
clavo y la noble y preciosa libertad del cristianismo con 
la bajeza y esclavitud del Alcorán.

Preciso era que à cada momento se sintiese despeda 
zade por los remordimientos, y quo sierpes horrible» ro
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yósen su conciencia, y con el diente clavado en ella 
de continuo le hiciesen sufrir ios mán atroces dolores.

Sus agonías crecieron en extremo durante el juicio 
de Zeíalla: aquella escena tan tierna y tan lúgubre que 
conmovió el pecho de cuantos la presenciaron, debió ser 
muy cruel para un amante del témple de Orlando. A 
cada palabra del bajá sus nervios todos tiraban del oo 
razón, y á la intensidad de tan intolerable desgarro upía 
se el disimulo que tenía que emplear para ocultar las vio 
lentas impresiones que experimentaba. Y si sus formen 
tos fueron atroces durante la represent velón del drain», 
su desenlace llevó al colmo su desesperación, porqu4 ad’ 
vlnó por el conocimiento que ya tenía de los usos y eos 
tambres del país, que aquella noche sería 1» destinada 
por» el sacrificio que A costa de su sangre queda impe 
dir. ¿Y qué medidas podía adoptar en tan pocas horas pI 

en su estado? quién se confiaría? ¿Cómo dar el menor 
paso sin despertar las sospechas, descubrir la verdad y 
ser inmolado sin alivio de su querida?

Triste era la situación dolorosa y desesperada. ¿Quié 
nes serían los encárgalos de la ejecución? ¿Cuántos en 
número? Porque claro está que He^san en daría á mejí» 
noche á los esclavos que mejor le part úesen í I mr* 
par» que c»rgados con el saco fatal se internaren en un 
barquichuelo y precipitasen 1» pre ños» carg» en el fonde 
de las Egnas.

Si huyese teñid© tiempo «uflciente y ore en

«
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mentar el número y el margen de esos escán
dalos por todos los conceptos lamentables y 
vergonzosos.

Como bien claro lo dan á entender algunos 
colegas, el proyecto de que someramente aca 
bamos de ocuparnos, es solo una reforma frag
mentaria, parte de un plan de desr*>entrali¿a- 
ción más completo, más acabado, más eficaz. 
Prueba de ello es que, según anuncios oficio 
sos, el gobierno tiene en efetudio otros varios

y su rudeza extraordinario contrasto con la 
delicada belleza de madame de Cernay.

La unión de aquellos dos seres tan distintos 
uno del otro sorprendía y causaba verdadera 
tristeza.

proyectos que servirían da complemento al de | 
fue acabamos de ocuparnos, constituyendo el | 
objetivo de ellos, el establecimiento de un es | 
tado de derecho por el cual se rigan las Dipu 1 
taciones, los Ayuntamientos y los gobiernos | 
civiles de provincia. |

Si la tendencia de esos proyectos, en em | 
brión todavía, no es otra, como se dice, que I 
la de despojar á dichas corporaciones de todo 
carácter político, perjudicial para su desen j 
volvimiento administrativo, algo se habría 
conseguido ea la tarea de regenerar á la ad 
ministración española.

Pero si, como no es difícil, el Soblerno se ha 
propuesto demostrar que no se ha dormido 
durante las vacaciones, y por esto se precipita 
con un proyecto hecho tan á la ligera, que en 
su día diera mayor fueiza al caciquismo polí
tico contra los intereses de los pueblos, cmás 
le valiera estar duermes».

La historia de su matrimonio era, por lo de ? 
más, una historia vulgar y corriente.

Andrea de Anglet, sin un céntimo de dote, 
pero hermosa como una deidad, había cauti 
vado el corazón de Mr. de Cernay, el cual no 
sabía qué hacer de sus quinientas mil libras de 
renta.

Aunque Andrea suplicó á su familia que la 
dejara tomar el hábito del Carmen y la liber 
tara de un empeño superior á sus fuerzas, con 
tra el cual se sublevaba su naturaleza altiva, 

i seusible y romántica, no tuvo más remedio 
que ceder á la imperiosa voluntad de sus pa 
dres.

I Mr. de Cernay la amaba con delirio, y ape 
I ñas la tuvo en su poder, llevóseia muy lejos, 
I como un negrero que Unza al viento todas 
I sus velas, temeroso deque le persigan y le 
I arrebaten su presa.
I Habría sido capaz de cometer un crimen y 
I de consentir en ser pobre, con tal de arrancar 
I una vibración de ternura á aquel corazón yer 
I to, inerte, petrificado.
I La idea fija de que Andrea le era infiel se 
I había hundido como un clavo en su cerebro.

El día antes del duelo presentóse Andrea en 
casa de su perseguidor, y le dijo:

—Te adoro y seré tuya, si me libertas de ese 
infame.

El marqués dió muerte á su adversarlo al 
primer asalto.

Desde el día de t n terrible ejecución lleva 
madame de Cernay en un Hospital las blancas 
tocas de las humildes y benéficas Hermanas 
de la Caridad.

s. MÀIZBROY
>:

f
Eslava

Ha sido contratado por la empresa de 
este teatro el aplaudido primer actor Pepe 
Riquelme, que debutará representando El 
último chulo.

Moderno
Mañana inaugurará la nueva temporada 

con el drama Don /uan lenorio.

pueden traerse á la Cámara por altas razones, i 
Anuncia el mismo conde antes citado una 

interpelación al presidente del Consejo y éste 
la acepta en el acto; queda convenido que la | 
interpelación se explanará mañana.

Con palabras del ministro de la Guerra de - 
muestra el conde la contradicción en que ey 
mismo ha incurrido negándose á traer los pro
cesos pedidos, á lo que contesta el general Az 
cárraga que entonces habló como presidente 
del Tribunal citado, y que ahora lo hace como 
Consejero de la Corona; como tal estima que 

I los procesos no es conveniente que sean traí- 
I dos á la Cámara.
I Sobre las turbias del Lozoya hablan nueva - 
I mente los Sres. Calvo Martín y Rivera, á los

cuales ofrece el ministro de Fomento hacer 
posible para poner remedio á los males que 
señalan.

Con motivo de la negativa del ministro 
la Querrá á traer las causas anteriormente 
tadas, el Sr. Fernando González reivindica

lo
S9

de 
ci- 
su

Historias y cuentos
Drama I

Mr. de Massabielle, cansado do agitar su I 
campanilla con ademanes de sacristán, había I 
dejado el manuscrito en el piano, y después I 
de haber encendido un cigarro, exclamó como | 
el avisador de teatro que se dirige al público: I

—Señoras y caballeros: Ya que los ensayos 
de esta revista no han podido pasar de la pri
mera escena, creo que deberíamos aplazar este I 
espectáculo para mejores tiempos. '

Generales carcajadas le cortaron la palabra, 
y madame de Cernay se presentó en el rectán 
guio de una de las puertas.

De este modo, tquelia mujer parecía surgir 
de un cuadro. La luz oblicua del sol, que se 
hundía detrás del follaje del parque, envolvía 
como una impalpable red de oro las admira 
bles líneas de su cuerpo, el nácar de sus ore 
jas y la ondulosa seda de sus soberbios cabe 
Uos.

Inclinada hacia adelante y con las dos ma - 
nos apoyadas en el puño de su sombrilla, ofre
cía el aspecto de una joyen de dicisiete años 
que aún no ha salido del Sagrado Corazón.

—Pero ¿por qué—dijo—no hemos de aprove | 
char este hermoso día de otoño, ya que todos 
sabemos nuestros papeles?

Y acercándose después á Mr. de Massabielle, 
añadió en voz baja:

—Acabará usted, Carlos, por ser tan pesado 
oomo mi marido.
c —Es usted muy cruel conmigo—contestó el 
galán—¿no vé usted que hago todo lo posible 
por distraerla y serle agradable?

Madame de Cernay se encogió de hombros y 
murmuró:

—¡Hay que tomarme tal como soy!

Y Mr. de Massabielle era el que más le alar 
maba entre todos los que frecuentaban sus 
salones y habían aceptado su fastuosa hospi 
talidad.

Hombre encantador y distinguido, había 
logrado hacerse en extremo agradable. Inte 
rosábale Andrea como una flor de raras con 
diciones, y había sabido resucitar aquel cora 
zón ado orido y desengañado. i

Entre ella y él existían sin duda secretas 1 
aflnidades, sin que ninguno de loa dos se hu I 
hiera atrevido jamás á comunicarse sus pensa | 
mientos. Andrea lo adivinaba todo y se mos

1 traba alegre y dichosa.
Áquella noche, Pascual Cernay entró sin lia 

mar en el cuarto de su mujer, resuelto á ha
I corle confesar la falta imaginaria que torpe 
I mente le atribuía.
Î La escena fué violenta y repugnante. No 
I sabiendo lo que hacía, insultó á Andrea y le 

acusó de que lo engañaba con Mr. de Massable 
lie. «Y aunque así fuera—le contestó la ultra 
jada -¿no estamos separados por el odio?».

Pascual Cernay se arrojó sobre su mujer y 
cometió la vilianía de abofetearla.

1
—Es usted un cobarde, miserable—rugió 
Andrea con relámpagos de tempestad en sus 
dilatadas pupilas.

La peste en Oporto
Oporto 2^.—H.y ha ocurrido un caso y j 

una defunción. |
Me consta que el gobierno va á levantar | 

el cordón sanitario. |
Dadujoií 29.—Según noticias de Lisboa, 

allí ha llamado vivamecte la atención el 
hecho de que el director de sanidad de Por 
tugal haya resuelto que no se dé cuenta á ! 
los periódicos de l&s sesiones del Consejo, 
lo cual ha despertado el recelo de que pue 
da haberse presentado ea Lisboa algún caso 

¡ sospechoso.
No hay ninguna noticia precisa sobre el 

particular; pero debe recordarse que el go 
bernador civil de aquella capital había dis 
puesto anteriormente que si se presentaba 
algún caso de peste en Lisboa se hiciese 
público.

SENADO

Al día siguiente, en una partida de caza, 
Pascual Cernay, que estaba apostado al lado 
de Massabielle en una hondonada, descargó su 
escopeta, sin pronunciar una palabra, á boca 
de jarro de su inf diz acompañante.

Acudieron los guardas y el asesino, con el 
rostro descompuesto, refirió que había trope 
zado con un árbol y que se le había disparado 
el arma.

Cuando Andrea vió el cadáver en unas pari 
huelas, cay ó en tierra sin sentido.

Y el asesino pensó:
—¡VamosI ¡He hecho bien en hacerme jus

ticia por mi propia mano! ¡Esa mujer le amaba!

La sala se iba quedando desierta. Madame 
de Cemáy y Mr. de Massabielle estaban casi 
solos, como si hubiesen espiado aquel minuto 
rápido y furtivo, para comunicarse una conft 
dencia íntima.
•Pero Mr. de Cernay, que vigilaba á su mu 
jer, se presentó de pronto y exclamó:

—{Creí que hoy no había ensayol ¿Han cam 
biado ustedes de parecer?

Notábase en las inflexiones de su voz la in
dignación del hombre brutal que apenas logra 
contenerse y que teme ser víctimadel ridículo.

Ancho de hombros, oomo un mozo de cuer 
da, grueso y robusto, formaba por su fealdad

Transcurrieron algunos meses, terribles y 
dolorosos, existiendo entre marido y mujer la 
mancha de aquel espantoso crimen.

De repente empezó á correr la voz de que 
la impecable madame de Cernay había cedi 
do á las instancias del marqués de üssat, re 
conocido como uno de ios primeros espadachi 
nes de París.

La noticia era falsa, pues todo se reducía á 
las coqueterías de Andrea para con su rendí 
do adorador, enea min&das á utilizar sudes 
treza en las armas.

El rumor llegó á oídos de Pascual Cernay, 
el cual no tardó en provocar al marqués.
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oía, hubiera podido comprar á algún pirata, y embosca 

do detrás de un peñasco, aguardar la ocasión y robar el 
tesoro cuando los siervos del bajá se dirigiesen á ejecu 
tar la horrible sentencia. Mas carecía de lo uno y de lo 

1 otro, y ségún todas las apariencias, no le quedaba más 
recurso que el de presenciar el sacrificio sin poderlo es 
torbar.

Traspasado por el dolor, y lleno de rabia y de despe 
cho, tomó el acuerdo único que podía adoptar, pero 
acuerdo bárbaro y muy cruel, porque únicamente le con
duciría à perder la existencia sin conseguir el fin que se 
proponía.

Resolvió, pues, aguardar á los ejecutores fuera del 
serrallo y acometerlos de improviso vendiendo cara su 
vida y haciendo cuantos esfuerzos pudiese en defensa del 
angel de hermosura que había ¿espertado en su alma tan 
invencible pasión. Cerró los ojos á los peligros, á la cer 
tidumbre de la muerte, y lo que es más, á los sentimien 
tos religiosos de su corazón, que le retrataban el crimen 
con sus verdaderos colores, y le representaban la fealdad 
de convertirse un fraile en un asesino por la mujer que 
quería, y de manchar sus manos, destinadas á usos más 
pacíficos y más sagrados, con la sangre de sus se 
mejantes,. Un delirio frenético se apoderó de su corazón. 
Bl hombre timorato y virtuoso, decidido á consecuencia 
fie una cadena de sucesos á obrar mal, á lanzarse en la 
senda del delito, pasa esperando la hora funesta angus

rraga, si no quería traer los procesor, no 
es echar la responsabilidad á la Cé nara, 
sino negarse resueltamente.

Entonces las minorías podríamos darle un 
voto de censura, si no estábamos conformes 
con su negativa.

Bl señor presidente: El señor conde de 
las Almenas puede explanar su interpela
ción.

1 El señor conde de las Almenas: Desearía 
dejar la interpelación para mañana y decir 
ahora algunas palabras en este incidente.

El seño? presidente: Para ese asunto no 
I tiene S. S. la palabra. Para la interpela 
I ción, sí.

derecho de pedir que se traigan aquellas ála | 
Cámara; opone nuevos reparos el ministro de I 
la Guerra y el Sr. Dávila se dirige al Gobierno I 
para que terminantemente declare si las trae 1 
rá ó no I

Ë1 presidente del Consejo hace algunas 
aclaraciones entre el derecho de los senadores 
y los deberes del Gobierno en lo relativo á es ! 
te asunto.

Median varias contestaciones entre el presi-
i dente del Consejo y el Sr. Fernando González 

sobre si es de derecho ó no traer á ía Cámara 
las causas tantas veces citadas y formulada

I por dicho Sr. Fernando González, la pregunta 
I de si se traen ó no las causas, el Gobierno, por 
I boca de su presidente se negó en absoluto á 
I hacerlo.
I No quiso el orador recurrir al voto de la Cá- 
I mara y dejó sentado su derecho por creerlo 
I indiscutible.

Bl señor conde de las Almenas: La ex 
planaré mañana.

El señor presidente: Hoy tiene S S. la 
palabra.

El señor conde de las Almenas: Parece 
que el señor presidente del Consejo de mi 
nistros, viudo de la verá d, se ha casado 
en segundas nupcias con la imprudencia.

En la imprudencia vienen basándose to 
do3 sus actos de gobierno.

Siento no ver en estos bancos al general
, Polavieja, de quien se decía, antes de ve 
nir los conservadores al poder, que sin su 
alianza no vendrían.

En el manifiesto del general Polavieja 
I defendíanse ideas que jamás fueron las de 
I partido conservador, y que el Sr. Silvela 
I aceptó con júbilo para conquistar el go 
I blerno.
I Se manifiesta el orador fatigado, j pide 
I que se aplace el debate para mañana.
I Se suspende la sesión y se procede al 
I sorteo de secciones á l&g cinco y media.
I Se levanta la sesión á las seis y cuarto.

CONGRESD

Reetifllea el Sr, Dávila, protestando con' ’ 
tra la doctrina expuesta por el Sr. Silvela.

Ese Gobierno, agrega, se ha puesto fue-, 
ra de la lay.

' Yo cumplo mi deber diciendo al paíá:
—¡Fuerà ese GobiernoI
El Sr. Silvela: S, S. tiene el derecho de 

dec r e al G ^bíeruo que se vaya, pero re
conocerá también el derecho que tiene el

i Gobierno á quedarse. (Risas.)

Sesión del día 30 de Octubre de 1899 I

Ha presidido el general Martínez Campos. I 
Dada lectura del decreto fijando la fecha de J 

hoy para re nudar las sesiones en la presente | 
legislatura se procedió ála del acts que fué | 
aprobada. |

Luego se leyó el despacho ordinario y se 
dió cuenta de los fallecidos durante el inte
rregno parlamentario, para los que tuvo el 
presidente de la Cámara frasas de elogio

El presidente del Consejo leyó los proyectos 
de descentralización administrativa y de re 
íorma de la legislación penal referente á los 
delitos cometidos por medio de la prensa.

El ministro de la Guerra el proyecto de ley 
reformando las plantillas del Estado Mayor del 
ejército, j

Pregunta el conde de Peña Ramiro al mi- | 
nistro de Fomento qué medidas ha tomado ¡ 
para evitar que las aguas del Lozoya sigan j 
sirviéndose al vecindario tan sucias como se 
sirven desde hace más de dos meses, y con
testa el ministro que ha dictado las que le han 
parecido más convenientes para evitar qua el 
agua llegue turbia á Madrid.

No se da por convencido el conde y afirma 
que lo primero que se debió hacer y no se ha 
hecho, es habilitar el primer depósito.

Pide el conde de las Almenas que se remitan 
Ial Senado los procesos instruidos por el Conse

jo Supremo de Guerra y Marina desde 1.® de 
Agosto hasta la fecha.

Contesta el ministro de la Guerra que no 
»

El bando del capitán general de B%rce 
lona se halla extrictamente ajustado á la 
ley.

El Gobierno hace suyas las palabras del 
capitán general.

Para el meeting de Granada, no llegó á 
pedirse el permiso.

Nuevamente rectifica el Sr. Dávila.
En los documentos que el Gobierno está 

obligado á traer á las Cámaras, no hay 
más excepción que la de los asuntos diplo
máticos pendientes.

El Sr. Silvela manifiesta que la discu
sión y la prudencia aconsejan evitar de 
modo muy especial todo aquello que pudie ■ 
ra I el ajar la independencia del poder judi
cial, que ha de ser uno de loa intereses 
preferentes para el régimen parlamentario.

El Sr. González: Yo ahí do á los represen -

Sesión del dîà 30 deOctubee de 1899

A las tres meaos veinte minutos se abré la 
sesión. Preside elSr. Pidal.

En los escaños muy pocos diputados y en 
las tribunas escaso público. Eu el Banco azul 
el ministro de la Gobernación.

Léese el acta de la sesión anterior que es 
aprobada

Cesa en el cargo de diputado el Sr. Cortezo 
por haber aceptado la Dirección de Sanidad,

Jura el Sr. Silvela (Û. Mateo).
El Sr. Villaverde de uniforme sube áá la tri

buna y lee varios proyectos de ley.
Uno estableciendo que el año económico em

piece en 1.® de Enero, otro reglamentando la 
forma de pago de las Clases pasivas y otros 
pidiendo que se aprueban varios créditos ex
traordinarios.

Procédese después al sorteo de Secciones. 
Terminado este se concede la palabra al señor 
Sol y Ortega. .

Pregunta ai Gobierno si hace suyo el bando 
1 publicado por el capitán general de Cataluña.

El ministro de la Gobernación dice que el 
gobierno está conforme con el espíritu y la 

1 etra del bando.

tantes de las minorías para que digan su 
opinión en este punto:

—¿Puede negarse el gobierno á traer un 
proceso Miado ya, cuando lo pdde un se 
nadori

Yo deseo con- eer la opinión del señor du ■ 
que de Tetuán, del Sr. Gallón, del Sr. Groi 
zsrd, del Sr. Romero Girón..,

SI señor presidente; S S ha pbiuteado 
un debate irregular, que sólo por coudes 
cendeneU podría aceptarse.

El Sr. Groizsrd: No me he puesto de 
acuerdo con mis amigos políticos, pero yo, 
personalmente, en el caso de ese gobierno, 
tratándose de una causa fenecida, no vaci 
laría un momento en traerla á la Cámara.

Lo que ha debido decir el general Azeá

Pregunta despues el Sr. Sol y Ortega en qué 
disposición ó artículo del Código civil 6 mili- 
litar SQ ha fondado el general Despujols para 
considerar sediciosos á los que se resisten pa
sivamente al pago.

Pregunta también en qué se funda el expre
sado general para someter á consejo de guerra 
á los que falten en ese sentido.

Y por último desea saber porqué se han sus
pendido embargos anteriores al bando para 
hscerios ahora nuevamente.

Contesta el Sr. Dato, que el general Despu
jols se funda en el artículo 250 caso 2.“ del Có
digo penal para considerar sediciosos á los que 
se resistan al pago; que á los que falten en este 
sentido se les somete á Consejo de guerra por 
haberse declarado el estado ds sitio y que no 
tiene noticia de los nuevos embargos á que se 

[ refiere el Sr. Sol y Ortega.
I Como no satisfacen á este las declaracionei
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tas historias, le obligó á que le vendiera por esclavo á 
los agentes de Hassan.

Lo más difícil para el generoso cristiano era penetrar 
en el palacio del bajá, y no veía más medio de allanarse 
el camino que el de fingirse esclavo y vender su liber
tad: rasgo de amor extraordinario que le honraba hasta 
lo sumo y que sacaba á luz los muchos quilates de su 
valeroso corazón. Convenido ya con d capitán, procedió 
á su disfraz tifiándose antes de negro el rubio cabello, 
circunstancia que, unida al traje de siervo, de tal suerte 
le trensf jrmaba que no le hubieran reconocido sus her
manos del convento.

No es posible creer sin experimentarlo cuánto muda 
y altera el rostro el color distinto del cabello, y hasta 
qué punto desfigura las facciones, y aumentando ó dis • 
minuyendo sus sombras, dulcifica ó destaca los claros 
produciendo una completa desemejanza.

El capitán saltó á tierra, y suponiendo que era un co
merciante que venía de Bsyruth, dijo á los agentes de 
Hassan que de^a&ba vende? un esclavo que había compra 
do en Bagdad, pueblo poco distante de aquel puerto. Es
tudiado por Orlando, que poseía muchos conocimientos 
de agricultura, encareció lo hábil que era para dirigir un 
jardín, y los compradores cayeron en el lazo y adqui
rieron en nombre del bajá la propiedad del entendido es
clavo.

Dióse Orlando tan buena maña / aprovechó de tal
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Cuando sus enemigos cansados de buscarle en vano 
y seguros de su fuga le dejaron libre, bajó del árbol con 
grandes precauciones y se internó en una de las grutas 
de los Profetas que miraban al mar. Allí permaneció has* 
ta que durante el día tuvo ocasión de reunirse casual
mente á sus hermanos, que hç-bian salido del convento, 
y confundirse con ellos y burlar la vigilancia de los que 
espiaban á los que entraban en el monasterio.

Mas apenas se enteró del llamamiento que el bajá 
había hecho al superior, adivinó los resultados, y antes 
del regreso del fraile fugóse de su c sida y volvió á las 
más escarpadas grutas, para en ellas adoptar el disfraz 
que le conviniese y decidir lo que debía hacer. Porque 
Orla ido no tenía la certidumbre de que las sospechas de 
los mahometanos recayesen sobre él hasta que Hassan 
llamó al prior de los Carmelitas: entonces ya no podía du
dar de que todo se había descubierto, y de que la vida de 
su amada corría inminente peligro estando su padre en 
terado de los tratos con un infiel.

Fácil le hubiera sido darse á la vela ea un barco y 
trasladarse á un panto distinto salvando la existencia; 
mas el joven se olvidó enteramente de él y sólo pensó en 
los medios de arriesgarlo todo para libertar la persona de 
la princesa, que consideraba expuesta al más inminente 
riesgo.

Para esto entabló relaciones con el capitán de un bar
co recien llegado, é interesándole en su favor con supues*

SGCB2021
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del Gobierno explana una interpelación sobre 
el asunto.

Empieza diciendo que habla en nombre de 
los gremios de Barcelona y de machas socie
dades mercantiles y científicas de dicha capi
tal.

Declara que los gremios y esas sociedades * 
son eminentemente españolas. i

Continúa luego el orador explicando la acti
tud de los gremios.

Dice que esa actitud obedece á dos causas: j 
una de carácter general y otra de carácter lo 
cal. En la primera que todo sigue como antes ’ 
de la guerra, á pesar de las promesas de rege ; 
aeración y en la otra el incumplimiento repe ; 
tldo de la promesa que hizo á Cataluña el se ; 
ñor Silvela—por respetar lo prometido por el ¡ 
general Polavieja—de darle el concierto eco 
nómlco.

Han pedido la palabra los Sres. Romero Ro 
bledo, Ferrer y Vidal y Sallarés.

Los gremios de Barcelona quieren ese 
concierto, y anunciaron darse de baja en la 
contribución el 1.’ de Agosto último.

El Sr. Silvela entró en el terreno de las 
componendas, y para evitar el conflicto 
hubo nuevas promesas.

El señor ministro de Hacienda: No hubo 
nada de eso.

El Sr. Sol y Ortega: SI estuviera presente 
el Sr. Silvela, celebraríamos un careo entre 
éste y el Sr. Villaverde, y si se verifleara 
otro careo entre el país y el presidente del 
Consejo, exhibiría un documento inédito.

Este es una carta fechada en 4 de Agosto 
y dirigida por el Sr. Silvela al dipútalo señor 
Ríus.

i

Yo tengo, dice, una copia, y el señor 
gallar és otra fotográfica.

El orador lee la carta, en la que aparece 
que el Sr. Villa verde se hallaba en principio 
conforme con el concierto económico, en lo 
referente á la recaudación y distribución de 
fondos.

La falta de estas promesas ha sido la cau 
sa del segundo conflicto en Barcelona.

Están ya cansados de que les engañen.
ge ocupa dorador del bando del gene

ral Despujols.
Lee un telegrama que dirigieron al señor 

Silvela los diputados que se hallaban en 
Barcelona, protestando que fueran consi 
aerados como sediciosos los deudores mo-

Id. de Fomento, 9 617.580,26.
Id. de Hacienda, 1 172.630, 50,

central meteorológico, la inspección provincial 
, de enseñanza, consignando un crédito de pe-

Gastos de las contribuciones y rentas pú j setas 103.000 para reorganizarla, el personal
blicas, 1.351.270.

Colonia de Fernando Póo, 166.800.
Total, pesetas, 61.156.170,23.
La economía de clases pasivas obedece al 

proyecto que el ministro de Hacienda ha leído 
en el Congreso, cuya síntesis hemos publi 
cado en días anteriores.

También leyó el mismo ministro los proyec 
tos para la aprobación de los créditos concedi 
dos durante el interregno parlamentario y el 
establecimiento del año natural para el servi 
cío económico del Estado. Este último proyec 
to prescribe que los presenten á hs Cortes an 
tes de terminar el mes de Mayo de cada año, 
que los créditos autorizados por el decreto de 
30 de Junio último dejarán de regir el !.• de 
Enero próximo, á cuyo efecto se entenderán 
reducidos todos loa créditos al 50 por 100 de su 
importe, en los servicios cuyos devengos sean 
susceptibles de división por dozavas partes.

Ciases pasivas

i 
?
I

del Consejo superior de agricultura y las pen
siones á los alumnos que estudian en el ex
tranjero.

Se rebajan: en 59.000 pesetas la partida para 
coustrulr edificios-escuelas, en 160.000 pesetas 
la de subvención á maestros de primera ense » 
fianza, en 20.000 la subvención al Ateneo de 
Madrid, en 30\C00 la consignación para obras 
nuevas de construcciones civiles, en 2.8.0.000
as contratas de carreteras, en 130.000 
paraciones de carreteras, en 50.00o las 
nizaciones á topógrafos, en 685.000 la 
de conservación de carreteras y los

las re- 
indem 
partida 
haberes

i diarios á los capataces y peones camineros. A 
los capataces se les rebajan 25 céntimos y á los

I peones 15, resultando una economía de pesetas
I 574.382,25 pesetas.
I Se aumentan 50.000 pesetas para la explota
I ción de la línea férrea de Puebla de Hijar á
I Alcafiiz.
I En la inspección central de enseñanza que

El proyecto de ley leído ayer en el Congreso | 
por el ministro de Hacienda dispone: I

Art* 1.* No adquirirán ni causarán derecho j 
á haber pasivo ni á pensión de ninguna clase j 
los funcionarios del orden civil que ingresen 
en el servicio del Estado después de promul- ‘ 
gada la presente ley.

Art. 2." El gobierno presentará á las Cortes 
un proyecto de caja de pensiones dotada de re 
cursas con que atender, en la forma que se 
determine, á la ancianidad é invalidez de los 
servidores civiles del Estado á que se refiere el 
artículo precedente, y á sus viudas yj huér
fanos.

Art. 3,® La revisión de las declaraciones de 
derechos pasivos, acordada por el decreto-ley 
de 22 de Octubre de 1868, se continuará con 
estricta sujeción á las disposiciones del mismo 
cualesquiera que sean las aclaraciones ó inter' 
pretaciones que hubiere recibido.

Art. 4.* A partir del 1.» de Enero de 19 í 0, y 
mientras otra cosa no se disponga por una ley, 
solo se consignará anualmente en presupues
tos la cantidad de 50 millones de pesetas para

rosos à la Hacienda. j
Lee también la contestación del Sr. SU-1 

vela al anterior telegrama en el cual decía < | 
raba que las circunstancias excepcionales 
en que se hallaba aquella capital, justifica | 
ba que no se interpretaran las leyes como 1 
en épocas normales. I

Esta contestación—dice—no se le huble I 
ra ocurrido al más insignificante leguleyo. I

Aduce varios razonamientos deducidos | 
del art. 4.* del Código penal, para demos j 
trar que el general Despujols no estaba au ; 
tor izado para calificar de delito de sedicio 
80S á los que resistieran el pago de los im 
puestos.

El orador pide algún descanso y se sus
pende la sesión por quince minutos.

S

I?

I

I

I
I

obtendría una economía muy escasa y se 
mermarían considerablemente los ingresos 
generales de la Universidad.

El rector, Sr. Fajarnés, reunirá mañana 
en su despecho á las autoridades, diputa
dos y senadores para tratar de este asunto.

Cuando se conozca la totalidad del pro - 
yecto saldrá para Madrid el rector de la 
Universidad.

I

dará un sólo inspector general.
En los gastos de la Presidencia aparece la 

supresión del presidente del tribunal Conten 
cioso y de dos vocales del mismo, correspou 
diendo quedar excedentes á los más modernos.

En Gobernación se consigue una rebaja de 
100.000 pesetas por la aplicación del nuevo re 
glamento de sanidad marítima.

Se han hecho cálculos del promedio de gas 
tos durante los cinco últimos años en dlferen 
tes servicios, consiguiéndose una rebaja de 
Sn.OOO pesetas.

Y en correos y telégrafos resulta una reduc 
ción de 700.0 0.

Y en Hacienda se suprimen cuatro ministros
I del Tribunal de Cuentas, quedando una sola 
I sala. Se suprime en el mismo Tribunal la see 
I ción temporal de Ultramar y se abrevian trá

I

3

atender al pago de los haberes pasivos de todo | 
orden reconocidos y declarados hasta 31 de I 
Diciembre de 1898. I

El capítulo único de la sección 5.‘ de las I 
obligaciones generales del Estado conservará | 
su actual distribución por artículos con los I 
créditos íntegros que les pertenezcan, fijando | 
á su pie la baja necesaria para aplicar lo dis- I 
puesto en el párrafo anterior. I

Los créditos que en adelante se autoricen I 
por efecto de nuevas declaraciones de haberes I 
pasivos y pensiones, se consignarán separada- | 
mente y con la misma clasificación, bajo un 1 
capítulo especial de clases pasivas, que figu | 
rará en el presupuesto de cada uno de los de I 
parlamentos ministeriales. |

Alt. 5.® Se autoriza al gobierno para con- 
cortar con una ó varias sociedades de crédito 
el pago de todos los derechos pasivos recono-

Se reanuda la sesión á las seis y media. 
Ocupa la presidencia el Sr. García Alix.

Prosigue el Sr. Sol y Ortega censurando ! 
el bando del general Despujols y-dice que 
el Gobierno ha incurrido en responsabili 
dad ministerial y que ha cometido un acto 
de despotismo y de tiranía incalificable.

Censura después el abuso de la suspen
sión de garantías, abuso que hace formar 
á los ciudadanos uu.t, idea equivocada de 
las leyes y que puede traer consecuencias 
tan funestas como la de la Convención en 
Francia.

Si el Gobierno cree que con medidas co - 
mo el estado de guerra y el bando del ca
pitán general ha conjurado el conflicto de

i

mites para el examen y censura de las cuen 
tas.

La dirección de contribuciones indirectas se 
refunde en la de directas; se suprime la Jnuta 
de clases pasivas, convirtiéndola en una direc 
ción, y en los demás centros se hacen algunas 
reducciones en personal y material.

De otros conceptos contenidos en las refer 
mas, hemos dado noticia oportunamente.

Herido en un baile

ESLAVA.—A las ocho y tres cuartos.—La 
buena sombra. -Instantáneas.Una vieja.—El 
c&bo primero.

NOVEDADES.—A las ocho y media.- Don 
Juan Tenorio.

BOMEA.—Alas ocho y tres cuartos—Los 
adelantos del siglo.-La feria de Sevilla.—La 
chiquita de Nájera.—Venus Salón

MAETIN.—A las ocho y media.—La tiple 
mimada.-Los presupuestiíe Villa pier da.—Los 
cocineros.—Los facciosos.

La prensa americana anuncia que un em 
presarlo de Montevideo está en tratos con 
el maestro Bretón, con objeto de que éste 
forme nna compañía de ópera para Buenos 
Aires, la cual representará solamente obras 
de autores españoles.

—La colonia española de Córdoba ha 
hecho un entusiasta recibimiento á D. An 
tonio Vico.

Gran número de españoles, con están 
dartes, banderas y una banda de música, 
esperó al notable actor en el andén de la 
estación y le acompañó hasta el hotel don 
de se aloja.

La temporada de Vico en Córdoba será 
muy fructífera, pues el abono del teatro 
donde ha de actuar ha sido totalmente cu 
bierto.

Nuestros spreciables lectores leerán en la presente 
edición un anuncio de la bien reputada firma de los 
Sres. Valentía &Cia., Banqueros y Expendeduría 
general de lotería en Hamburg», tocante á la lotería 
de Hamburgo, y no dudamos que los interesará mucho, 
ya que se ofrece por pocos gastos alcanzar en un caso 
feliz una fortuna bien importante. Esta O sa esviatam 
bién gratis y franco el prospecto oficial á quien lo 
pida.
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j En un baile de la calle de Espartinas, núme 
i ro 8, se produjo anoche un pequeño escándalo 
I entre varios concurrentes.
I Uno de los bailadores, llamado José María 
I López, cogió el palo al bastonero, Antonio 
I Martínez, y éste protestó de la iroma.

IJosé dió un bofetón al bastonero, que rodó 
por el suelo, y en auxilio del agredido acudió 
un hermana de Antonio navaja en mano, é in 

firió una grave herida en el costado izquierdo 
I á López.

X
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Espectáculos
PRINCESA.—A las ocho ly media.—Divor

ciémonos.
COMEDIA.—A las ocho y media.—Don Juan 

Tenorio.
PARISH.—A las nueve.—(12® de abono).— 

Día de moda).—El juramento.—El dúo de La 
Africana.

LARA.—Alas ocho y media.—El baile do 
Bellas Artes.—El regimiento de Luplón.—ter
cero y 4.® actos de la misma.—La muala del 
juicio.

ZARZUELA. -A las ocho y media. —(8.* día 
de moda).—Gigantes y cabezudos.—¡Viva mi

I niña.—El testamento del siglo.— Los bona' 
1 chos.

APOLO. —A las ocho y tres cuartos.—La 
revoltosa.—Churro Bragas.Pepe Gallardo.-Los 
garrochistas.

fi

%
»

B^da »3 »

Los birmanos Martínez, al ver á José bañado 
en sangre, huyeron, y en la calle de Goya loseidos y declarados hasta 31 de Diciembre de I j .X , 1. uo uo g ¿etuvo uua pareja d8 guardias de segundad i189», mediante .1 abono por el Tesoro de la j „ .

expresada suma de 50 mUlones anuales, dn- | gabinete médico
rante el periodo que se a,e, en Tista del cilou- | ¿¡atrito y después pasé al Hospital de la 
ledeprobab.iidadessobrelavlda de ios ae- | prfneesa, donde se constituyó el juzgado, 
tuales participes y sus causababitantes. | gj g, ú agresor se llama Marca 
. ei gob.erno no blciera uso de la | y según parees, manif jstó en su declara-
facilitad concea da por el artículo anterior, ó | infirió la herida á Juan López porque
si ejercitándola no Legase á perfeccionar e I creyó que éste ha -ía herido á su herinano An 
convenio, se le autoriza para atender á la di- | tonio 
ferencla entre el cré'iito fijo de 50 millones y |
el que realmente demanden las obligaciones 
del Estado por clases pasivas declaradas hasta

I 31 d:) Die embi’3 da 1899, negociando á la 
I efectos de deuda flatante coa garantía de 
I lores de a'guna de las reatas públicas del 
I tado.
I El importe, plazos, interés, garantía y

Barcelona, se ha equivocado. j
Dice que él excitó en una reunión á los 

contribuyentes á que pagaran, y que éstos 
le contestaron que después de las medidas 
arbitrarias del gobierno, los que pagaran

par 
va- 
Kg-

de •

Un loco

más condiciones da estos efectos, se acordarán | no están completas.

I
S Anteayer ocurrió un suceso en Palacio, del

Ique fué protagonista un dependiente de una 
farmacia céntrica, cuyas facultades mentales

serían hombres castrados.
Termina manifestando que el pueblo ca* |

talán es un pueblo valeroso y está dispuesto 
á demostrar que sus hombres no merecen 
tal calificativo.

El Sr. ministro de la Gob^rnación se la | 
menta de las últimas palabras amenazado* I
ras del Sr. Sil y O >t3ga y dice que las pa 
labras de éste están en contradicción con 
sus actos, toda vez que él había pagado su 
cuota como contribuyente.

Su este concepto pues, el Sr. Sol y Orte 
ga debe estar comprendido entre los cat 
irados. (Risas.)

Comienza á ocuparse de la suspensión 
del meeting de Granada, pero estando para
terminar las horas de reglamento, se 
vanta la sesión à las siete y media.

Las economías

le

en Consejo de ministros con arreglo á las cir- I Según parece, el joven en cuestión, que es 
cunstancias del mercado. La deuda especial de ! honrado y laborioso, tiene la manía de perte 
que se traía podrá ser reembolsada, renovada I necer á la familia real.
ó convertida en los valores del empréstito ó I Ultimamente se enamoró de la princesa de 
empréstitos de liquidación y consolidación 1 Asturias, coleccionando cuantos retratos de la 
que se emitan en uso de la autorización con- | augusta persona se publicaban, como aslmis 
cedida al gobierno por el art. 4.® de la ley de I ^lo los del rey D. Alfonso XII.

I 2 de Agosto de 1899. | El lunes último creyóse citado á 1rs cinco
¡ Art. 7.® Las cantidades que produzca la I úe 1» tarde en el real Palacio, y allí se dirigió
j operación, mientra 3 no sean necesarias para I vestido con sus mejores prendas.
I el pago de haberes pasivos, so aplicarán á dis- I Después de ganar las escaleras y atravesar

minulr la deude flotante del Tesoro. I las galerías, cuando iba muy decidido hacia
, I las habitaciones interiores, fué detenido porOta*as eoonomlas I „

Por las relaciones do economías presentadas 1 Trasladado á la delegación de Palacio, fué 
á las Cortes se propone en Gracia y Justicia la | puesto en libertad al poco tiempo.
annrAíilón Ha t.rAS A nd i Annisa tAPi'i+.ni.ioiao S
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supresión de tres Audiencias territoriales.
convirtíéndolas en provinciales y algunas sa
las de las demás Audiencias y seis juzgados
de entrada.
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Desde Barcelona
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RESUMEH
El ministro de Hacienda remitió ayer al 

Congreso, acompañadas de una real orden, las 
relaciones de economías que se proponen á las 
Coi tes, cuyas relaciones pasarán desde luego á 
la comisión de presupuest* s para que las exa 
mine y dé dictamen sobre ellas.

El resumen de las economías es el siguiente: 
Deuda pública, comprendlenáo la del Estado, 

la del Tesoro y la procedente de Isa co - 
Ionias, 9.366.744,31 millones de pesetas.

Clases pasivas, 31.675.889.
Presidencia del Consejo, 50.0C0.
Gracia y Justicia: Obligaciones civiles» 

1.475.84 \ 37.
Id. id., 0bligacioneseclesiásticas,107.437,50. 
Ministerio de la Guerra, 11.205.305, 97.
Id. de Marina, 3.260.000.

do Gobernación, 1.680,572,35.

oe eniraua. g —— j,
En las oficinas centrales de dicho departa- 1 Sarcelona 30.—Les agentes ejecutivos han | 

mentó se hacen reducciones en personal y I salido hoy, como de costumbre, protegidos | 
material desspareciendo la dirección de Pena- I Guardia civil, con objeto de intimai á « 
iQg, I los contribuyentes morosos para que paguen. |

Se suprimen los gastos de representación I plazo concedido por el capitán general | 
de los presidentes de las Audiencias territoria I termina esta tarde. I
les. Se rebajan en 769.0C0 pesetas las indemni I Hasta ahora han sido requeridos para el pa I 
zaciones á peritos, jurados, testigos ly obras; I 8^*^ industriales, han pagado 83 y se han I 
en 171.100 pesetas el material y suministro de | cegado à ello 67. f
Penales, y en 100.(00 pesetas la partida para I Los ausentas requeridos son 183. j
reparación de templos. I Ha sido denunciado el semanario regionalis |

En Fomento se suprimen las gratificiones á I te d® Lérida ¿a del Segre.
; las juntas consultivas, desaparecen las Indem I senador tí/. Girona ha círecido al Fomen 
; nizaciones do residencia á ios catedráticos y I to del Traotje Nacional, en nombre del go 

se reducen los créditos de otras públicas á las I bierno, según se asegura, una modificación 
cantidades que se suponen necesarias para los I el impuesto de utilidades y dei timbre, 
compromiso» centraídes, resultando en estas । los gremios se avienen á pagar, 
partidas últimas una economía de 7.242 630 i El ofrecimiento no ha producido efecto.
pceetas.

Se saprimsii: la Escuela de Vetsrinsria do UNA PROTESTASantiago, y eu esta Universidad la Facultad | 
de Derecho; en la de Gj&nada, las de Latras y |
Ciencias; en las de Valencia! y Sevilla, la de | Zaragoi^a 30.—La noticia de que se pro- ' 
Cieccias, y en la de Zaragoza, la de Letras. 1 yecia la supresión de la facultad de letras

Además se suprimen las indemnizaciones I de esta Universidad, ha producido aquí 
de residencia á los catedráticos de Madrid las ' gran extrañeza, pues precisamente se te- 
gratificaciones por acumulación de cátedras, i nlan informes enteramente contrarios. j 

‘ las retribuciones á los rectores, el Instituto | Además, de realizarse esa supresión^ se
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Hoy te do ha cambiado, 
y ya nuestras bellas 

lo dejaron todoj 
por la bicicleta^

ÁntesUES senoresl 
iban en litera 

luciendo el e 
de su-gentileza.
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